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Guayaquil, 17 de octubre de 2014 | 

Señor ingeniero 

ANGEL FERNANDO DAUL BARBA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía CORPORACIÓN BANANDES S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo para el desempeño de la función de GERENTE GENERAL 

de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

CORPORACIÓN BANANDES S.A. se constituyó el 6 de octubre del 2009, mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de octubre del 2009. 

Atentamente, 

  

RAZON: Yo, Ángel Fernando Daul Barba, ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio 

en la ciudad de Pasaje, con cedula de ciudadanía No. 0701732778, declaro que acepto 

el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CORPORACIÓN BANANDES S.A. 

Guayaquil, 17 de octubre del 2014 

; E? > 
Angel Fernando Daul Barba 

  

A LOS DATOS DE ESTA 
A INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.120 
FECHA DE REPERTORIO:24/0ct/2014 

HORA DE REPERTORIO:11:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPORACION BANANDES S.A., a favor de ANGEL FERNANDO 

DAUL BARBA, de fojas 45.203 a 45.205, Registro de Nombramientos 

número 14.561. 

ORDEN: 53120 
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Guayaquil, 29 de octubre de 2014 

REVISADO POR fo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarame cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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